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EXcmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Vista la instancia formulada por la entidad «E. R. Automati21ación, Socie
dad Anónima Laboral~, con número de identificación fiscal AD2179588,
en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previstos en el articulo
20 de la Ley 15/1986, de- 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales
(<<Boletín Oficial del Estado~ de 30 de abril) y en la disposición adicional
cuarta de la Ley 29/1991, de 16 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado.
deI17),y

Resultando: Que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las sociedades anónimas laborales
en virtud delo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (.Boletín Oficial
del Estado. del 3 de enero de 1987).

Considerando: Que se cumplen los requisitos establecidos en el ar
tículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la entidad solicitante

Los beneficios tributarios mencionados en las letras b) y c) anteriores
se conceden por un plazo de cinco años contados desde el otorgamiento
de la escritura de constitución y podrán ser prorrogados en los supuestos
previstos en el artículo 4.0 del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer ejer

. cicio económico que se inicie una vez que la sociedad haya adquirido
el carácter de sociedad anónima laboral con arreglo a la Ley 15/1986,
de 25 de abril.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso
administrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional
en el plazo de dos meses a contar desde la fecha de recepción de notificación
de la Orden.

Albacete, 12 de enero de 1994.-P. D. (Orden de 12 de julio de 1993).-EI
Delegado de Albacete de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
Francisco Ataz Hernández.

Oficial del Estado_ de 30 de abril) y en la disposición adicional cuarta
de la Ley 29/1991, de 16 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estarlo. del
17), y

Resultando: Que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las sociedades anónimas laborales
en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (~BoletínOficial
del Estado~ del 3 de enero de 1987).

Considerando: Que se cumplen los requisitos establecidos en el ar
tículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anó
nimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 7867 de inscripción.

Este Ministerio, a propuesta del Delegado de la Agencia Estatal de Admi
nistración Tributaria de Albacete, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente men
cionadas se conceden a la sociedad anónima laboral, en el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los siguien
tes beneficios fiscales:

a) Exención por las cuotas que se devenguen por las operaciones
de constitución y aumento de capital, en la modalidad de .operaciones
societarias~.

b) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
la adquisición, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes pro
venientes de la empresa de que procedan la mayoría de los socios tra
blijadores de la sociedad anónima laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documentados,
para las que se devenguen por operaciones de constitución de préstamos
sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los representados por
obligaciones, cuando su importe se destine a la realización de inversiones
en activos fijos necesarios para el desarrollo de su actividad.

ORDEN de 12 de enero de 1994, por la que se conceden
los beneficios fiscales previstos en el artículo 20 de la Ley
15/1986, de 25 de abril y en la disposición adicional cuarta
de la Ley 29/1991, de 16 de diciembre, a la empresa .. Vi
belpack, Sociedad Anónima Laboral».
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se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anó
nimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 892 de inscripción.

Este Ministerio, a propuesta del Delegado de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria de Albacete, ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente men
cionadas se conceden a la sociedad anónima l~boral, en el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los siguien
tes beneficios fiscales:

a) Exención por las cuotas que se devenguen por las operaciones
de constitución y' aumen.to de capital, en la modalidad de .operaciones
societarias•.

b) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
la adquisición, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes pro
venientes de la empresa de que procedan la mayoría de los socios tra
bajadores de la sociedad anónima laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicps Documentados,
para las que se devenguen por operaciones de constitución de préstamos
sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los representados por
obligaciones, cuando su importe se destine a la realización de inversiones
en activos rijos necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los beneficios tributarios mencionados en las letras b) y c) anteriores
se conceden por un plazo de cinco años contados desde el otorgamiento
de la escritura de constitución y podrán ser prorrogados en los supuestos
previstos en el artículo 4.° del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer ejer
cicio económico que se inicie una vez que la sociedad haya adquirido
el carácter de sociedad anónima laboral con arreglo a la Ley 15/1986,
de 25 de abril.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso
administrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional
en el plazo de dos meses a contar desde la fecha de recepción de notificación
de la Orden.

Albacete, 12 de enero de 1994.-P. D. (Orden de 12 de julio de 1993).-El
Delegado de Albacete de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
Francisco Ataz Hernández.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Vista la instancia formulada por la entidad «Vibelpack, Sociedad Anó
nima Laboral., con número de identificación fiscal A02178507, en solicitud
de concesión de los beneficios fiscales previstos en el artículo 20 de la
Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales (.Boletín
Oficial del Estado. de 30 de abril) y en la disposición adicional cuarta
de la Ley 29/1991, de_16 de diciembre (.Boletín Oficial del Estado~ del
17), y

Resultando: Que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las sociedades anónimas laborales
en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (<<Boletín Oficial
del Estado~ del3 de enero de 1987).

Considerando: Que se cumplen los requisitos establecidos en el artículo
21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la entidad solicitante se encuentra
inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anónimas Laborales,
habiéndole sido asignado el número 8387 de inscripción.

Este Ministerio, a propuesta del Delegado de la Agencia Estatal de Admi
nistración Tributaria de Albacete, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente men
cionadas se conceden a la sociedad anónima laboral, en el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los siguien
tes beneficios fiscales:

a) Exención por las cuotas que se devenguen por las operaciones
de constitución y aumento de capital, en la modalidad de «operaciones
societarias~.

ORDEN de 12 de enero de 1994, por ta que se conceden
los beneficios fiscales previstos en el artículo 20 de la Ley
15/1986, de 25 de abril y en la disposición adicional cuarta
de la Ley 29/1991, de 16 de diciemhre, a ta empresa
..E. R. Automatización, Sociedad Anónima Laborafr..
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b) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
la adquisición, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes pro-·
venientes de la empresa de que procedan la mayoría de los socios tra
bl\iadores de la sociedad anónima laboral.

e) Igual boniÍlcación, por el concepto Actos Jurídiws Documentados,
para las que se devenguen por operaciones de constitución de préstamos
sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los representados por
obligaciones, cuando su importe se destine a la realización de inversiones
en activos (Jjas necesarios para el desarrollo de su actividad.

Equipo: Transmisor/receptor de datos.
Fabricado por: LXE, Inc., en Estados Unidos.
Marca: ~LXE_.
Modelo: 1140.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Articulo 8.2 del Real Decreto 1066/1989,

III 98930613

Los beneficios tributarios mencionados en las letras b) y e) anteriores
se conceden por un plazo de cinco años contados desde el otorgamiento
de la escritura de constitución y podrán ser prorrogados en los s~púestos

previstos en el artículo 4.0 del Real Decreto 2696/1986.
Segundo.-lgualmente gozará de libertad de amortización referida a

los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer ejer
cicio económico que se inicie una vez que la sociedad haya adquirido
el carácter de sociedad anónima laboral con arreglo a la Ley 15/1986,
de 25 de abriL

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencjoso
administrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional
en el plazo de dos meses a contar desde la fecha de recepción de notificación
de la Orden.

Albacete, 12 de enero de 1994.-P. D. (Orden de 12 de julio de 1993).-EI
Delegado de Albacete de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
Francisco Ataz Hernández. .

y plazo de validez hasta el 31 de octubre de 1998. Condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

Advertencia:

Potencia máxima: 2 W.
Separación canales adyacentes: 25 KHz.
Modulación: Frecuencia.
Banda utilizable: 406, 425411, 550 MHz, según UN-77 del CNAF.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 d~1 artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (eBoletín
Oficial del Estado- número 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 11 de noviembre de 1993.-EI Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Nadal Ariño.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda. 2465 RESOLUG"ION de 11 de noviembre de 1993, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tificado de aceptación al radioteléfono base/móvil VHF,
marca ·Motorola Radius"" modelo GM-300.

ANEXO

Madrid, 11 de noviembre de 1993.-EI Director ge~eral, Javier Nadal
Ariño.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS,
TRANSPORTES YMEDIO AMBIENTE

Certificado de aceptación

En virtud de· lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto (tBoletín Oficial del Estado_ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

o 98930610con la inscripción

y plazo de validez hasta el31 de octubre de 1998.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (_Boletín Oficial del Estado~ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Radioteléfono base/móvil VHF.
Fabricado por: Motorola, en Malasia.
Marca: «Motorola Ra(lius~.

Modelo: GM--300.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 17 de diciembre de 1985 (.Boletín Oficial del Estado~ de
8 de enero de 1986, y corrección de errores eBoletín Oficial del Estado
de 5 de junio de 1986),

ANEXO

Como consecuencia del expediente incoado en, aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (eBoletín Oficial del Estado_ número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de «Motorola
España, Sociedad Anónima», con domicilio social en Madrid, calle San
Severo, sin número, Barajas Park, código postal 28042,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al radioteléfono base/móvil VHF, marca .Motorola Radius., modelo GM-300,
con la inscripción E 98 93 0610, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 11 de noviembre de 1993.-EI Director general, Javier Nadal
Aliño.

RESOLUCION de 11 de noviembre de 1993, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
ti,ficado de aceptación al transmisor/receptor de datos,
marca -LXE.., modelo 1140.
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Corno consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado_ número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de elberlift,
Sociedad Anónima-, con domicilio social en Madrid, calle Ulises, número
85, código postal 28045,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al transmisor/receptor de datos, marca eLXE_, modelo 1140, con la ins
cripción E 98 93 0613, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.


